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        Provincia de Santa Fe
         MINISTERIO DE  JUSTICIA Y D.D. H.H. 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 3
Rosario, 1° de abril de 2011.
VISTO: La Disposición Técnico Registral N° 18 de fecha 17/12/2010; y

Y CONSIDERANDO QUE: 

La referida Disposición modifica las formas de presentación ante el Registro General Rosario en sede central o en Nodo Venado Tuerto, de diversos trámites judiciales enunciados en el Art. 4 de la Ley 6.436 y sus concordantes del Art. 2 de la Ley 17801.
Ante la proximidad de su entrada en vigencia es conveniente prorrogar la aplicación de la misma por un lapso de 180 días a partir del 1° de abril de 2011



Por todo ello y lo previsto en los artículos 74, 75, 76 (incisos 1, 3° y 7°) de la Ley 6435 :

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO GENERAL ROSARIO

D I S P O N E:

1. -
Prorrogar la aplicación de la Resolución Técnico Registral N° 18 de fecha 17/12/2010 por el término de 180 días a partir del 1° de abril de 2011.
2.-
Regístrese, notifíquese con copia, comuníquese los Colegios involucrados con la actividad registral, al Poder Judicial, y archívese en el Protocolo de Disposiciones Técnico Registrales.
